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ACUSAN ABANDONO DE SISTEMA ELÉCTRICO 
Especialistas acusaron un abandono del sistema eléctrico por no inver�r lo necesario en nuevas 
líneas de transmisión y distribución de energía (en las que la CFE �ene monopolio). A eso añaden 
la persistencia de directrices ideológicas que obstruyen la generación eléctrica privada. En las 
úl�mas 48 horas el sistema eléctrico ha entrado en Estado Opera�vo de Emergencia al tener un 
margen de reserva opera�va menor al 3 por ciento. 
 

 

XÓCHITL ESTÁ MÁS CERCA... DE MÁYNEZ: DELGADO 
El líder nacional de Morena, Mario Delgado, asegura que su candidata Claudia Sheinbaum �ene 
una ventaja muy sólida, por lo que el 2 de junio lograrán una votación histórica. "No hay una sola 
encuesta que no nos ponga al frente". Sobre los señalamientos de Xóchitl Gálvez, de que la brecha 
con Sheinbaum se está cerrando afirma que la abanderada de la oposición está cada vez más cerca, 
pero del aspirante de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez. 
 

 

OBISPO PERDONA A SUS AGRESORES 
Tras más de una semana en convalecencia, Salvador Rangel Mendoza, obispo emérito de la 
diócesis Chilpancingo-Chilapa, se pronunció sobre su desaparición del 26 de abril. El prelado, 
hallado el lunes 28 en un hotel de Cuernavaca, con rastros de droga y sedantes en su cuerpo, 
anunció que no interpondrá denuncias contra aquellas personas que "tanto mal' le han hecho a 
su persona. 
 

 

RELANZAN "ALERTA" PARA EL SISTEMA ELÉCTRICO… Y SIGUEN LOS APAGONES 
El Centro Nacional de Control de Energía (Cenace) declaró ayer, por segundo día consecu�vo, 
Estado Opera�vo de Alerta en sistema eléctrico nacional debido a que se encuentra en una 
situación crí�ca. Detalló mediante un comunicado que la decisión "responde a una evaluación 
exhaus�va de las condiciones actuales del sistema, donde se han iden�ficado riesgos significa�vos 
que requieren intervención urgente para garan�zar la estabilidad y seguridad energé�ca del país". 
 

 

ALERTA POR ALZA EN FRECUENCIA DE APAGONES ANTE OLA DE CALOR 
La ola de calor y el alza en la demanda eléctrica volvieron a hacer 'corto circuito' en el Sistema 
Eléctrico Nacional, y por segundo día se reportaron apagones y aumentó su frecuencia en seis 
en�dades, en localidades de CDMX, Edomex, Puebla, Guanajuato y Morelos. 
 

 

SHEINBAUM, 63%; MÁYNEZ, 23%, Y GÁLVEZ, 8.5%, EN VOTO UNIVERSITARIO 
En el simulacro electoral universitario, que se realizó el martes en 480 planteles educa�vos del 
país, las candidatas de la coalición Sigamos Haciendo Historia fueron las triunfadoras. En la 
votación para la Presidencia de la República, en la que par�ciparon 255 mil 707 jóvenes, Claudia 
Sheinbaum obtuvo 63.5 por ciento de los votos, es decir, 162 mil 444. 
 

 

SE AVECINA PERIODO CRÍTICO DEL SISTEMA ELÉCTRICO DEL PAÍS EN EL CORTO PLAZO 
Luego de que el miércoles se reac�vó el estado opera�vo de alerta del sistema eléctrico nacional, 
que significa que hay una reserva de capacidad de generación inferior a 6% en el pico de demanda, 
sin descender todavía del 3%, expertos en el sector prevén un mayor riesgo de apagones 
escalonados en todo el país. 
 

 

APAGONES DEJAN SIN AGUA LOCALIDADES DE 5 ESTADOS 
CHIHUAHUA. Comunidades en al menos cinco estados del país se quedaron sin agua debido a que 
el apagón del martes dañó los sistemas de bombeo de agua potable y de riego. En algunos casos, 
la falta del líquido se extenderá hasta el fin de semana. Los fallos en el suministro de agua se 
presentaron en localidades de Chihuahua, Durango, Querétaro, Tamaulipas y Zacatecas. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5021c3458a746b1dfa64223b7b8af1a5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/581cea8034630db0778b4b4efef4a405.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ca286d12734597b1d9e86b92b0c4340e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2983ca944f1ff2599caf2510d3ab21ac.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ef4e10ba089fcb3dcb778622ff163085.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d08189b2dc1b49e629b074a9d206aba8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cd3972814edad52877b09d409af70b90.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c887f657375f5f604478d0ceb4fa71a6.pdf
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RESERVAS DE PETRÓLEO, PARA 30 AÑOS 
México �ene reservas de petróleo hasta para los próximos 30 años por lo que el próximo Gobierno 
no tendrá problema en la materia, manifestó el Presidente Andrés Manuel López Obrador. En la 
mañanera, enfa�zó que se �ene que cuidar este recurso que es la herencia de las nuevas 
generaciones. 
 

 

FRENTE A LA DEVASTACIÓN POR 29 INCENDIOS DIARIOS, MENOS PRESUPUESTO Y EQUIPO PARA 
CONAFOR 
Tragedia. Frente a la mayor devastación en el país con 29 incendios diarios, la Comisión Nacional 
Forestal (Conafor) intenta enfrentarla con menos presupuesto y equipo. Para 2024, la Comisión 
recibió 40 por ciento menos del presupuesto otorgado en 2018 y respecto a 2012 la reducción ya 
ha acumulado 62 por ciento. 
 

 

AMLO IMPONE RÉCORD DE FALTAS ELECTORALES 
Los magistrados del Tribunal Electoral han resuelto en 17 ocasiones que el Presidente come�ó 
infracciones a la legislación electoral, incluida la Cons�tución, principalmente por sus dichos en 
las conferencias de prensa Mañaneras, de acuerdo con la respuesta a una solicitud de información 
al TEPJF; en contraste, se �ene documentado un caso con Felipe Calderón, mientras que con Peña 
Nieto, aunque hubo 12 denuncias, en ninguna se le encontró responsable; con Vicente Fox se 
registró la intervención ilegal en los comicios, pero a quien se sancionó fue al PAN. 
 

 

OTRA VEZ CENACE DECLARA ALERTA EN EL SISTEMA ELÉCTRICO; SE REPITEN APAGONES 
Por segundo día consecu�vo se registraron apagones en por lo menos 22 estados de la República, 
luego de que se declaró un nuevo estado opera�vo de alerta en el Sistema Interconectado 
Nacional, horas después de que un repunte en la demanda de energía provocó un estado de 
emergencia en la red de generación eléctrica. 
 

 

VAN CINCO POLICÍAS AL MP POR CASO KAREN QUIROGA 
Luego que Karen Quiroga Anguiano, candidata del PAN, PRI y PRD a la alcaldía en Iztapalapa, 
denunció que a raíz del asesinato de dos personas a unos metros de su domicilio ubicado en la 
colonia San Lorenzo Tezonco, elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) ingresaron 
a la fuerza y armados a su vivienda, Pablo Vázquez Camacho, �tular de la corporación, dio conocer 
que cinco uniformados fueron presentados ante el Ministerio Púbico, al �empo que enfa�zó que 
sólo se trató de un homicidio. 
 

 

EXHIBEN ACTUAR ILEGAL DE EX MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 
Tras conocerse los audios donde supuestamente por órdenes del ex Ministro Arturo Zaldívar se 
presionaba a los jueces a emi�r sentencias favorables a sus intereses o inclinados a beneficiar a 
determinadas personas, las cosas se han puesto color de hormiga para el asesor de la candidata 
presidencial por Morena, pues ahora lo exhiben como una persona non grata en varios círculos 
sociales y polí�cos, pidiendo lo inves�guen a fondo. 
 

 

MÉXICO SE SECA 
Casi el 80 por ciento del territorio mexicano es afectado por algún grado de sequía, y la crisis ya 
pasa factura en más de la mitad de las presas que abastecen de agua a la población. 
 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/a522f10dc99b2c3b126a959459bda446.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/43c6892b91d5e30f23f425f3d84093a1.pdf
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MEDIDAS DE COMPENSACIÓN Y REPARACIÓN DEL DAÑO/DESPLAZAMIENTO FORZADO 
Falla la Corte en favor de ganadero que huyó y murió secuestrado (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia ordenó ayer al Estado compensar económicamente a un ganadero y comerciante 
de Chihuahua y 79 familiares que tuvieron que huir a Jalisco en 2013, ante el acoso de la delincuencia. Sin 
embargo, el ganadero Víctor Manuel Ponce Ríos ya no podrá beneficiarse de esta sentencia, pues fue asesinado 
con uno de sus trabajadores en mayo de 2023, luego de ser secuestrado y llevado a Zacatecas. Por unanimidad, 
la Primera Sala de la Corte amparó a Ponce y a sus familiares y allegados para obligar a la Comisión Ejecutiva de 
Atención Víctimas (CEAV) a emitir en 45 días la resolución sobre las medidas de compensación y reparación del 
daño que correspondan. 
 
LEYES PENALES PRECISAS Y COMPRENSIBLES/DELITO DE EXTORSIÓN AGRAVADA  
Avala Corte aumentar condena carcelaria por extorsión vía telefónica (La Crónica de Hoy)  
Los Ministros de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) avalaron aumentar las 
penas a prisión por el delito de extorsión con el uso del teléfono móvil, aunque el dispositivo no contenga la 
evidencia. Los jueces constitucionales advirtieron que esta conducta típica o reprochable consiste en que “una 
persona que, utilizando como medio comisivo la vía telefónica, obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o 
tolerar algo, obteniendo un lucro para sí o para otro causando a alguien un perjuicio patrimonial”. Al resolver un 
amparo en revisión, el Ministro ponente Juan Luis González Alcántara puntualizó lo que este tipo penal condena 
de forma agravada son las conversaciones extorsivas que se realizan a través de medios de comunicación que 
posibilitan el ocultamiento de la identidad de quien las realiza.  
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/INDEMNIZACIÓN POR FEMINICIDIO  
Sin límite, indemnización por feminicidio (Excélsior)  
Sin límite, indemnización por feminicidio. Por unanimidad, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) resolvió que no se deben establecer límites máximos en las indemnizaciones para los familiares 
de las víctimas de feminicidio, a partir de un caso ocurrido en Puebla, en 2017. 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Ordenan perspectiva de género en casos de trata (La Razón de México)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó que los jueces deben analizar con perspectiva de 
género los asuntos de trata de personas cometidos por mujeres, al considerar que en muchas ocasiones éstas se 
encuentran en situaciones de esta índole por la fuerza o por situaciones de vulnerabilidad. La Primera Sala 
analizó un asunto relacionado con un juicio seguido contra una mujer extranjera quien fue condenada en 
apelación por el delito de trata de personas (hipótesis de quien se beneficie de la explotación de una persona a 
través de una actividad sexual remunerada). Esto, por haber participado junto con otra persona en la realización 
de dicha conducta en perjuicio de otra mujer extranjera. Se trata del amparo directo en revisión 2346/2023 bajo 
la ponencia del Ministro Juan Luis González Alcántara. 
 
ACUERDO 
Acuerdo/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General de Administración número III/2024, de la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de treinta de abril de dos mil veinticuatro, que reforma al Acuerdo General de Administración número 
III/2019, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de catorce de junio de dos mil diecinueve, 
por el que se establecen las Reglas de Organización y Funcionamiento del Centro de Estudios Constitucionales de 
este Alto Tribunal. 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/f03f13d73e10bccc6e9a087bfd2519ee.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/68f12113e4b129aa89c98415ccfebcc2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4ef50662b8857bfd331d59dff4925ccf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8b62395af480c367bc1fe3ed9ea0a58e.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5725993&fecha=09/05/2024#gsc.tab=0
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CURSO DE FORMACIÓN PARA PERSONAS SECRETARIAS DEL PJF 2024 
Labor de juzgadores debe ser ejemplar y sin corrupción: Ministra Ana Margarita Ríos (Unomásuno -versión 
digital-)  
La Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Ana Margarita Ríos Farjat, aseveró que la 
vocación de servicio de las personas juzgadoras debe ser encomiable, ejemplar y meritoria, por lo que no debe 
permitirse que bajo este manto superior se esconda la corrupción. Al inaugurar el concurso escolarizado “Curso 
de formación para personas secretarias del Poder Judicial de la Federación 2024”, la Ministra aseguró que el 
mundo judicial no está exento de que entre sus filas haya malos elementos y enfatizó que “no es posible 
tolerarles”. “La justicia bien impartida premia con creces a quien la dicta, la contaminada, tarde o temprano, 
castiga al mal juzgador, también con creces”, señaló la Ministra Ríos Farjat. 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Discutirá la Corte sobre la prisión preventiva oficiosa en septiembre (La Jornada)  
Tribunales federales y jueces de todo el país han buscado presionar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) para que resuelva, cuanto antes, la problemática generada por la prisión preventiva oficiosa y defina la 
forma en que se debe actuar ante estos casos; sin embargo, Ministros consultados señalaron que será en 
septiembre cuando se analice este tema. Fuentes judiciales dijeron a La Jornada que dentro de la SCJN hay al 
menos 57 solicitudes de ejercicio de la facultad de atracción de amparos para que los Ministros marquen los 
parámetros en que se debe actuar ante la cárcel en automático. Por ejemplo, en la petición 1042/2024 el 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del estado de Michoacán pide a la Suprema Corte fijar un criterio respecto 
a si debe o no suprimirse la prisión preventiva oficiosa del ámbito constitucional mexicano. El asunto está en 
manos de la Ministra Loretta Ortiz Ahlf. Más información sobre el tema: (Defienden la prisión preventiva/El 
Heraldo de México) (Reporte Índigo) (Diario de México) (Diario Imagen) (Rechaza prisión preventiva/Excélsior) 
 
DECLARATORIA DE SEGURIDAD NACIONAL/BLINDAJE DE MEGAOBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
Descartan sanción para el Presidente ante omisiones (24 Horas)  
Aunque el Presidente Andrés Manuel López Obrador ni siquiera ha buscado argucias legales para darle la vuelta 
a los ordenamientos de la Suprema Corte Justicia de la Nación (SCJN) sino que ha sido una actitud de ser 
claramente omiso, es improbable que se le sancione, a pesar de existir los mecanismos para hacerlo, consideró 
Juvenal Lobato, profesor de Derecho de la UNAM. El también integrante del Ilustre y Nacional Colegio de 
Abogados de México (INCAM) comentó en entrevista que el más claro ejemplo de accionar del Ejecutivo federal 
se ha dado con la acción de inconstitucionalidad respecto del traspaso de la Guardia Nacional a las Fuerzas 
Armadas. “Ni siquiera buscó una argucia legal o alguna estrategia para dejar de cumplir (...) no sólo es el hecho 
de que no esté cumpliendo con el mandato, incluso va mucho más allá y presenta una reforma en contra de lo 
que ya la propia Corte determinó; me parece es una situación más de berrinche político de no voy a hacer lo que 
me mandas”, expresó el abogado. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Presupuesto dispar obstaculiza justicia (Excélsior) 
La asignación dispar y escasa de presupuesto para el Poder Judicial en los estados de México vulnera su 
independencia y afecta el derecho de los ciudadanos a recibir justicia imparcial, afirmó Adriana Aguilar, 
investigadora de México Evalúa… “La propuesta del Presidente en relación con los Poderes Judiciales locales es 
bastante ambigua… en general, la propuesta se refiere a una reforma del Poder Judicial de la Federación. En 
cuanto a los Poderes Judiciales locales, la propuesta simplemente dice “hagamos lo mismo para ellos”, pero no 
especifica claramente cómo afectaría a los Poderes Judiciales locales en comparación con el federal, ya que 
tienen distintos funcionamientos”, señaló Aguilar. Más información sobre el tema: (Xóchitl propone someter a 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5b6da2ba1330f880b6caa310b7be5db0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1481c414cf361cd66a5742d045513d7d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bcb8b6d42612dc4d4dbc19e2faa2d5de.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4eef8c20738ef25505ee1993f55e94d4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/180eba1f23b4173f34a770c8f2de5790.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/da38cf642dd2686488142c9922b9b8c5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/e02e325ac7533d6cc28cefdea873aa4f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/678242d1e561f1d22e46fe07fda5e3d6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/43c0d58d413afad98d3c97a960eb7068?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/41f217ef77cab01f427ee25b78b1b38f.pdf
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concurso cargos en SCJN/El Independiente -espacio en primera plana-) (Claudia al FT: “yo creo en la democracia 
y en la libertad”/Milenio Diario) (El Independiente)  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
La marcha del 19 de mayo será un domingo redondo: Julen Rementería (El Día) 
El coordinador de las y los senadores del PAN, Julen Rementería del Puerto, señaló que la marcha por la 
democracia del próximo 19 de mayo, es una manifestación ciudadana y por lo mismo la candidata de Fuerza y 
Amor por México, Xóchitl Gálvez Ruiz, tiene todo el derecho de asistir… “…El domingo va a haber una 
concentración enorme, seguramente de las más grandes que hemos visto, más que la del INE, más que la del 
Poder Judicial, porque la gente lo que quiere es que ya cesen estas condiciones en las que se tiene al país en 
donde hay violencia… en donde tenemos una gran cantidad de cosas que hay que resolver”, explicó. 
 
EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS DEL PJF/CREACIÓN DEL FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR 
Los retos del fondo de pensiones (Reporte Índigo) 
En la recta final del periodo ordinario de sesiones del Congreso de la Unión, diputados y senadores aprobaron la 
creación del Fondo de Pensiones del Bienestar… De acuerdo con la reforma, las fuentes de las aportaciones 
iniciales serán el 75 por ciento de los recursos netos de los ingresos que obtenga el Instituto para Devolver al 
Pueblo lo Robado… Para complementar los recursos iniciales del fondo, la reforma aprobada establece que se 
obtendrá más dinero de los fideicomisos que se eliminaron del Poder Judicial, a través de la eliminación de los 
órganos autónomos, reguladores, descentralizados, desconcentrados y unidades administrativas. Más 
información sobre el tema: (Hacienda: El Fondo de Pensiones para el Bienestar tendrá vida útil de 10 años/La 
Crónica de Hoy) 
 
LEY GENERAL DE AGUAS 
Ley de Aguas, tema de "voluntad política" (La Razón de México)  
El no haber sacado a tiempo la Ley General de Aguas que requiere el país como lo dictó el decreto de 2012 y para 
lo cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) emitió una orden al Congreso en 2022, no fue sólo un 
incumplimiento de sentencia, sino la ausencia de voluntad política, afirmó Braulio López Ochoa, coordinador de 
Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados. Como uno de los promoventes de las iniciativas que, de 
haberse dictaminado en San Lázaro hubiera dado pie al nuevo marco normativo que se requiere, aseguró que 
no se hicieron los esfuerzos que, por ejemplo, sí hubo para sacar adelante otros proyectos en los que incluso 
eran más complicados por la falta de acuerdos entre bancadas y sectores involucrados, como lo fueron las 
vacaciones dignas. 
 
PEATONALIZACIÓN DE LA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN 
Zócalo será peatonal el domingo (Ovaciones)  
Será a las 10:00 horas del domingo 12 de mayo cuando se inaugure, con el primer recorrido oficial de “Camina 
tu Zócalo Peatonalización de la Plaza de la Constitución”, después de que en enero de este año el Gobierno de 
la Ciudad de México anunció que ya no se permitiría el acceso a los automóviles… Con una inversión de 50 
millones de pesos, la administración local cerró el Zócalo al paso de los automotores, sin embargo, sólo unos 
cuantos estarán exentos de la restricción, debido a que algunos proveedores podrán ingresar una vez que 
tramiten el permiso especial y que se dirijan a las oficinas de Palacio Nacional, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la Catedral Metropolitana y el Antiguo Palacio del Ayuntamiento. 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. Claridad legal” 
La Primera Sala de la Suprema Corte, bajo la ponencia del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
confirmó que la ley es clara, y el delito de extorsión agravada usando la vía telefónica no necesita de evidencia 
directa del teléfono para ser probado. El caso de un amparo directo en revisión se resuelve en un contexto 
donde el principio de taxatividad exige que las leyes penales sean precisas y comprensibles para quien debe 
obedecerlas. La Corte, que preside la Ministra Norma Piña, ha reiterado que lo relevante es el acto de extorsión 
en sí, más allá del medio usado. Otro punto a favor de la ciudadanía por parte de la SCJN. Ustedes, muy bien. 
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “Susurros” 
1. Este lunes 6 de mayo, a unos días del Día del Niño y del Día de las Madres, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a propuesta de la Ministra Margarita Ríos Farjat, dio un paso más en la defensa de derechos de los niños 
y de las mujeres, al determinar que son inconstitucionales los artículos del Código Civil y de la Ley del Registro 
Civil de Jalisco que prohíben a una mujer casada registrar a sus hijos con un apellido diferente al de su marido 
pues no buscan proteger a la familia sino perpetuar normas de comportamiento basadas en estereotipos de 
género, al intentar desalentar las relaciones extramatrimoniales de las mujeres mediante la prohibición de 
registrar a sus hijas o hijos concebidos con un hombre distinto a su esposo, lo que era discriminatorio para las 
mujeres e impedía a los niños y niñas tener una filiación coincidente con su realidad biológica y que ésta fuera 
reflejada en su acta de nacimiento. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Chocan posturas AMLO y ONU” 
Ayer de nueva cuenta la ONU salió a fijar postura en contra de la prisión preventiva oficiosa. Esto luego de que 
los gobernadores aglutinados en la Conago se pronunciaron por que se mantenga la figura y el Presidente llamó 
a la Corte a que recapacite. La Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos advirtió que la medida “es una forma de detención arbitraria. Así lo han sostenido de forma unánime 
los organismos internacionales de derechos humanos”. Ya sabemos lo que le van a contestar desde Palacio 
Nacional, repetirán que la ONU “está anquilosada, que es como un florero, que no hace nada” y que el alto 
comisionado “está en contra de nosotros”. 
 
Opinión/Maruan Soto Antaki (Milenio Diario) “Responsabilidad y decencia” 
… ¿Cuándo es mejor momento para revisar las crisis sino en medio de un proceso electoral? Por el fracaso en la 
pedagogía que debería marcar lo inadmisible, somos una sociedad en la que por contar con mayor fuerza el grito 
de la plaza se admite como verdad; en la que es válido violar derechos para ocultar el desinterés por corregir lo 
fangoso de nuestras fiscalías y decide sólo ver a los jueces como único elemento del sistema de justicia… Tiene 
algo de fascinante cómo todos los ejecutivos locales, imagino sin relacionar palabras con hechos, enviaron una 
carta a la Presidenta de la Suprema Corte en la que afirman, de darse el caso, su disposición a ser encarcelados 
sin investigación concluyente ni fin de procesos judiciales en su contra. Supongo que esa misma disposición se 
encuentra en quienes apoyan lo oficioso de la prisión preventiva. 
 
Opinión/Julio César Moreno (El Heraldo de México -versión digital-) “SCJN a punto de facilitar liberación de 
delincuentes” 
De invalidar la prisión preventiva oficiosa, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) podría liberar a más 
de 68 mil presuntos delincuentes acusados de crimen organizado, feminicidio, homicidio, corrupción, violación 
de menores, desaparición de personas y secuestro, entre otros. Lo anterior resulta tan alarmante que, sin 
importar colores partidistas, todos los gobernadores del país firmaron una carta dirigida a la Presidenta de la 
SCJN para solicitarle que no inhabilite esta figura que brinda protección a las víctimas y denunciantes de dichos 
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delitos,  así como a los policías que detienen a los presuntos culpables. Recordemos que la intención de la SCJN 
de dejar sin efecto una figura consagrada en la Constitución Política como la prisión preventiva oficiosa proviene 
de una recomendación de la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos (CIDH)… 
 
Opinión/Fernando Rangel de León (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “La prisión preventiva” 
… México, ha firmado algunos de esos tratados; con lo que los pone en pugna contra la Constitución, que es la 
ley suprema de la tierra para los que vivimos en México, en la parte que autoriza la prisión preventiva. Está en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación SCJN, pendiente de resolverse en estos días o semanas la resolución 
sobre si se va a autorizar o no a los jueces penales la prisión preventiva. La Conferencia Nacional de 
Gobernadores Conago, por unanimidad de los 32 gobernantes de los estados del país están solicitándole a la 
SCJN, que la autorice en bien de la seguridad pública para que los delincuentes no anden por allí en la calle 
atentando contra la sociedad. 
 
Opinión/José Soto (El Sol de México) “Censura, derechos de autor y plataformas” 
… Primero, contexto. La Suprema Corte discutirá pronto la validez constitucional de la reforma de 2020 a la Ley 
Federal del Derecho de Autor que creó una herramienta conocida como “notice and takedown” o de aviso y 
retirada de contenido supuestamente infractor de propiedad intelectual, descrita en el artículo 114 Octies. Son 
dos asuntos: la acción de inconstitucionalidad 217/2020 y su acumulada 217/2020, que trabaja el Ministro 
Javier Laynez Potisek, y el amparo en revisión 556/2022 de la organización Artículo 19, que trabaja el Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo… La plataforma debe juzgar el contraaviso y actuar en consecuencia, aunque el 
diseño legal incentiva a que la plataforma retire de inmediato el contenido para evitarse responsabilidades. Si la 
notificación judicial o administrativa no llega en un plazo de tres semanas, la plataforma debe republicar el 
contenido. Hay castigo por avisos y contraavisos fraudulentos. Eso dice el papel. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal) “Ni soberanía ni mejoría, fracaso energético de AMLO” 
… De nada sirvió la fallida cruzada presidencial para prometerles a los mexicanos una inexistente “soberanía 
energética” ni tampoco los esfuerzos caprichosos de López Obrador por revertir parte de la reforma energética 
de Peña Nieto, en el sector eléctrico, donde afectó y paralizó las inversiones privadas, nacionales y extranjeras, 
en favor de energías limpias, con una impugnada Ley de la Industria Eléctrica que hoy está por ser declarada 
inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia, ante la avalancha de amparos, controversias y acciones de 
inconstitucionalidad promovida por empresarios, inversionistas y las bancadas opositoras en el Congreso. Lo 
único que logró este Gobierno, con su política estatista de darle total preponderancia a la CFE en el mercado 
eléctrico, fue frenar el crecimiento de una industria eléctrica verde, que estaba colocando a México como uno 
de los países punteros a nivel internacional en la transición energética…  
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “CFE invirtió en 6 plantas de ciclo combinado que... No están listas”  
El gran tema es la falta de inversión en la generación, pero también en la transmisión y distribución eléctrica. El 
modelo, impulsado por Bartlett, fue darle a la Comisión Federal de Electricidad prioridad sobre cualquier otro 
generador eléctrico. Incluso así fue la Ley de la Industria Eléctrica que la Suprema Corte tuvo que tumbar. Entre 
que la Corte daba marcha atrás a la nueva ley, la CFE siguió siendo la reina de la generación, pero con faltantes, 
con combustóleo (contaminante y, cuando la CFE trato de invertir en plantas, ya no le dio tiempo). Existen 6 
plantas de ciclo combinado que están siendo construidas por la CFE, pero todavía no se tienen listas. 
 
Opinión/Alejandra Spitalier (El Financiero) “Adiós a la maternidad abnegada” 
… A las mujeres mexicanas se nos asignan muchos roles y se espera que cumplamos con ellos a la perfección, 
muchas veces sin tomar en cuenta nuestros propios anhelos. Quizás el papel más intransigente que se nos exige 
interpretar es el de mamá. En 2021, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia determinó por unanimidad de 
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votos que las leyes que criminalizan el aborto de forma absoluta son inconstitucionales y actualmente doce 
entidades federativas han despenalizado el aborto voluntario. A pesar de que hemos avanzado en el 
reconocimiento del derecho al aborto y se ha rebasado la idea de que “ser mujer es igual a ser madre”, aún 
quedan muchas deudas pendientes con las mujeres y demás personas con capacidad para gestar. 
 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “Marea Rosa decolorada con tinte partidista” 
El tiempo de definiciones en la esgrima es el golpe que a pie firme ejecuta el tirado para llegar a tocar al 
adversario. En ese radio queda la Marea Rosa al acoger a Xóchitl como su candidata… Las organizaciones que 
mandaron las mayores marchas contra López Obrador en defensa del INE y del Poder Judicial sí están tocadas 
por el augurio de perder la confrontación y cerrarse el camino hacia el futuro. El Presidente ha puesto el llamado 
de las urnas en el encuadre político con que lideró la conversación pública en su sexenio… 
 
Opinión/Teresa García Gasca (La Crónica de Hoy) “El imperativo de fortalecer las instituciones” 
Vivimos en tiempos revueltos; en un contexto de país cada vez más polarizado, dividido en posiciones maniqueas 
que se atizan muchas veces desde los altos círculos políticos, pero que, desafortunadamente, encuentran eco en 
los sectores radicales… Mientras que las instituciones ponen las reglas de convivencia y la interacción humana, 
las organizaciones son los jugadores que ponen en práctica esas reglas. Ambas, reglas y jugadores, son 
imprescindibles para conseguir objetivos como garantizar el respeto a los derechos humanos, promover la 
participación democrática y facilitar el desarrollo económico y social. Ejemplo de ello son el INE, el INAI, el TEPJF, 
la Comisión Nacional de Derecho Humanos, o la Suprema Corte de Justicia, por mencionar algunos, que actúan 
como contrapesos del poder absoluto del gobernante en turno. 
 
Opinión/César Cansino (El Independiente -espacio en primera plana-) “Macario Schettino, al borde de un 
ataque de rabia” 
Cuarta parte. Por cierto, Schettino señala que gracias a que la Suprema Corte se ha enfrentado a la maledicencia 
del Titular del Ejecutivo, el Poder Judicial se ha convertido en el último reservorio de moralidad y entereza del 
país, el último baluarte de la democracia. Nada más alejado de la realidad, pues si algo han exhibido los 
responsables de hacer valer la justicia en México es su inclinación por proteger a todo tipo de delincuentes 
criminales. Los ejemplos los conocemos todos…  
 
Opinión/Raymundo Sánchez Patlán (El Heraldo de México) “En la UNAM, enmudeció el espíritu” 
Pasó inadvertido, y eso es lo preocupante. Se ha normalizado, como muchas otras tragedias en nuestro país. 
Pero no por eso deja de ser una herida sangrante justo en el corazón de la Universidad Nacional Autónoma de 
México. El pasado 20 de abril se cumplieron 25 años del secuestro, literal, del auditorio Justo Sierra, en la Facultad 
de Filosofía de Ciudad Universitaria… De hecho, desde hace 25 años ya no reclaman por nada: no los mueven los 
180 mil asesinados del sexenio, ni los muertos en exceso por la pandemia de Covid, ni los ataques del Presidente 
y la cuatroté a la autonomía universitaria, ni el ecocidio del Tren Maya, ni la destrucción de los sistemas educativo 
y de salud, ni la inquisición política contra científicos, artistas, intelectuales, el INE, la Suprema Corte y clases 
medias... 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “La marea rosa y Xóchitl Gálvez, convergencia inevitable” 
Para nada es extraño que las agrupaciones que integran la Marea rosa promuevan el voto por Xóchilt Gálvez… El 
13 de noviembre de 2022, miles de ciudadanos marcharon por la reforma hasta el Monumento a la Revolución 
con el propósito de mostrar respaldo al INE. El único orador, en aquella ocasión, fue José Woldenberg, quien 
advirtió de los riesgos que ya se corrían ante las propuestas del Presidente López Obrador para debilitar a las 
autoridades electorales, porque en los planes también se encontraba reducir al Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación… El 26 de febrero de 2023, los ciudadanos volvieron a salir a las calles, pero está vez en 
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el zócalo de la Ciudad de México. El propósito era respaldar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación que tenían que decidir sobre la viabilidad del Plan B, una constelación de cambios en leyes ordinarias 
que pretendían consumar un fraude a la Constitución y que se aprobaron sin atenerse a las normas legislativas. 
En esa ocasión, los mensajes correspondieron al Ministro en retiro José Ramón Cossío y a la periodista Beatriz 
Pagés. 
 
El Lector escribe/Espiral regresiva (Reforma) 
Estamos en México ante el dilema de continuar la espiral regresiva iniciada hace 5 años o retomar una tendencia 
hacia un país más justo y en vías de crecimiento. Como pocas veces, el progreso democrático está en juego, y se 
ve amenazado por el constante avasallamiento de los contrapesos que permiten un justo medio entre 
gobernantes y gobernados. Estamos a un Ministro de la Suprema Corte para que se tome control del principal 
contrapeso restante de esta República. Los otros organismos autónomos ven su rendimiento cada vez más 
mermado. 
Esteban de Icaza del Río 
 
Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente -espacio en primera plana-) “La sociedad civil es PRIAN; ex PRD 
destripados mandan” 
Finalmente, y ante la coyuntura de posicionamientos electorales, los membretes de sociedad civil, frente cívico 
y unidad en la diversidad se quitaron el disfraz ciudadano y el 19 de mayo aparecerán como masa de la 
candidatura de Xóchitl Gálvez Ruiz como abanderada del bloque PRIANREDE ahora ya definido de centro 
conservador-ultraderecha ideológica. La estrategia era previsible, pero a lo largo de los meses anteriores, las 
agrupaciones de la sociedad civil y grupos cívicos se cuidaron de cualquier pronunciamiento de carácter 
partidista; ahora ya no hay para dónde hacerse: los liderazgos presuntamente no partidistas y sí 
antilopezobradoristas -José Woldenberg, Lorenzo Córdova Vianello, Norma Piña Hernández, entre las figuras 
más destacadas- estarán obligadas a votar por los escudos del PRI de Salinas de Gortari y Alito Moreno Cárdenas, 
por el PAN escamoso de Marko Cortés y Felipe Calderón Hinojosa, y por el PRD acomodaticio y ya en la 
ultraderecha de los Chuchos Zambrano y Ortega. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Pensiones y casta dorada” 
… un informe relativamente reciente (2013) de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) elaborado en tiempos 
neoliberales, documenta que en instituciones del Estado como la extinta Luz y Fuerza del Centro, Comisión 
Federal de Electricidad… y algunos más, las pensiones doradas para el personal jerárquico fluctuaban entre 170 
mil y 285 mil pesos… La ASF dedica un capítulo al Poder Judicial: “El Consejo de la Judicatura Federal otorgó 
todas sus pensiones superiores a las garantizadas en las leyes del Seguro Social y del ISSSTE, puesto que la mínima 
fue de 40 mil 800 pesos y la máxima de 109 mil. En su caso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la pensión 
máxima fue de 111 mil 800 pesos” (ahora rondaría los 200 mil, sin considerar otros “estímulos”)… 
 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal -versión digital-) “La democracia deliberativa en la creación de leyes” 
Esta semana tomó vuelo, entre Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el debate sobre la existencia de la 
democracia deliberativa en la emisión de leyes. Para la Ministra Batres Guadarrama, el hecho de que nuestra 
Constitución no la establezca así, con ese nombre, es suficiente para concluir que no existe. Para otros Ministros, 
se trata de un principio implícito en nuestra Constitución que, como otros, como el “libre desarrollo de la 
personalidad”, no tiene una denominación manifiesta, pero es reconocible y por tanto existente. Aunque hasta 
la fecha no ha logrado convencer a sus pares, ni siquiera a las Ministras Ortiz y Esquivel -ni creo que lo consiga-
, la postura de la Ministra Batres ha ganado, eso sí, que el resto de los Ministros sean más cuidadosos al 
momento de argumentar sobre el principio de la democracia deliberativa, como lo puso de manifiesto la 
intervención de esta semana de los Ministros Pérez Dayán y Ríos Farjat…  
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Opinión/Daniel Cabeza de Vaca Hernández (El Universal -versión digital-) “Retroceso en el amparo” 
El pasado 23 de abril, la Cámara de Diputados dio luz verde a una reforma legislativa importante que modifica 
los artículos 129 y 148 de la Ley de Amparo… La reforma a la Ley de Amparo no se ajusta a los principios de 
protección de los derechos fundamentales mencionados; buscar eliminar la suspensión con efectos generales, 
plantea serios desafíos a la justicia y equidad en el acceso a la protección judicial. Aunque es necesario controlar 
el abuso en la aplicación de las suspensiones y asegurar una adecuada rendición de cuentas por parte de la 
autoridad judicial, la solución no debe comprometer los principios fundamentales de justicia y equidad, ni debe 
limitar los derechos de los ciudadanos a defenderse ni al Poder Judicial de proteger a la sociedad en contra de 
normas potencialmente inconstitucionales. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario imagen) “AMLO va otra vez por fideicomisos judiciales para continuar en la 
distracción” 
Cómo el escandaloso e inviable caso contra María Amparo Casar le duró apenas un par de días para distraer a 
los mexicanos de los temas relevantes de su administración, el Presidente Andrés Manuel López Obrador retomó 
ayer su intentona de apoderarse de los ahorros de la Corte y del Poder Judicial para, afirma, depositarlos en el 
recién creado Fondo de Pensiones del Bienestar creado con el asalto legislativo de Morena a las Afores. Lo hace 
a sabiendas de que la Corte ya invalidó ese intento y de que los empleados del Poder Judicial se fueron a las 
calles y plazas a defender sus ahorros. Esa bolsa, insiste, quedaría integrada entonces con 40 mil millones de las 
Afores de trabajadores mayores de 70 años que no han reclamado esos ahorros y unos 14 o 16 mil millones de 
pesos de los Fondos de Ahorro de trabajadores y cuadros, jueces y magistrados que forman el Poder Judicial, 
desde la Suprema Corte, el Tribunal Electoral y la red de Tribunales y jueces y Ministros distribuidos por todo 
el país. 
 
Opinión/Gerardo Gutiérrez Candini (El Sol de México) “Populismo y simulación: fondo de pensiones” 
La creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar se presenta con los rasgos esenciales del populismo. De 
entrada, promesas engañosas e incumplibles en su proyección original, por falta de medios y porque ni siquiera 
cuentan con estudios de viabilidad… Como adelantó la Coparmex, el decreto trae visos de inconstitucionalidad 
serios, lo que es claro en el caso de la subcuenta de vivienda: forma parte de las cuentas de Afores, pero con 
otros fines y otra administración. Ya se han presentado demandas de amparo, alegando efectos retroactivos... 
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PRINCIPIOS DE AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/PROCESOS DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Confirmarían audios presiones de Alpízar (Reforma) 
La investigación de las supuestas presiones a jueces para que dictaran resoluciones favorables a la 4T durante la 
gestión de Arturo Zaldívar al frente de la Corte comenzaron a documentarse. El magistrado Alberto Roldán, uno 
de los primeros en testificar sobre las acusaciones, aportó una serie de grabaciones que obtuvo al filtrar una 
grabadora a los encuentros con Carlos Antonio Alpízar Salazar, entonces secretario general del Consejo de la 
Judicatura, que presidía Zaldívar. Los audios con la supuesta voz de Alpízar fueron difundidos el martes por 
Televisa y en ellos se da cuenta de las presiones que el hoy funcionario de la Secretaría de Gobernación ejerció 
contra Roldán en 2020, cuando estaba al frente del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo. (El 
Economista) (El País -versión digital-) (Diario de México -espacio en primera plana-) (El Día -nota principal-) (La 
Razón de México) Más información sobre el tema: (Niega ex secretario general del CJF que Zaldívar le pidiera 
presionar a jueces/La Jornada) (El Universal) (Se deslinda Zaldívar de audios/Reforma) (24 Horas) (+Chilango) 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Entrampa a Lozoya pleito de FGR y juez (Reforma) 
La Fiscalía General de la República (FGR) litiga para que el proceso contra Emilio Lozoya por los casos Odebrecht 
y Agronitrogenados ya no los instruya el juez de Control Gerardo Alarcón, por estar en una situación de conflicto 
de interés. En una audiencia celebrada el pasado 18 de abril la FGR pidió que no se considere Alarcón, alegando 
que no puede ser imparcial porque la propia Fiscalía presentó una denuncia en su contra, lo que puede influir en 
sus decisiones en el proceso… El Segundo Tribunal Colegiado de Apelación tiene pendiente resolver el recurso 
de la fiscalía. Ayer, en el caso Agronitrogenados, el juez Gerardo Alarcón… aplazó hasta nuevo aviso la audiencia 
en la que la FGR iba a acusar a Lozoya por lavado de dinero y a pedir que fuera condenado a 15 años de prisión. 
(Reforma 2 -espacio en primera plana-) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El Heraldo de México -espacio 
en primera plana-) (El Día -espacio en primera plana-) (El Día 2) (El Economista) (El Economista 2) (El Sol de 
México) (La Razón de México) (Diario de México) (ContraRéplica) (Ovaciones) (Metro) (Unomásuno -versión 
digital-) Más información sobre el tema: (Acusan contubernio judicial para afectar a Emilio Lozoya/El Universal) 
(La Jornada -espacio en contraportada-) (Reforma) (‘Están logrando destruir el país’/Reforma) 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/DERECHO A LA EDUCACIÓN/APLICACIÓN DE PRUEBA 
Amparo de ONG obliga a la SEP a aplicar la prueba PISA (El Universal) 
La organización civil Educación con Rumbo (ECR) obtuvo un amparo del juez de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, que obliga a la Secretaría de Educación Pública (SEP) y a la Comisión 
Nacional para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu) a realizar las gestiones y trámites ante la OCDE 
para que la evaluación internacional PISA se realice el próximo año. 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA 
Juez ordena a Gobierno enviar agua limpia a BJ (El Sol de México) 
Por orden de un juez, las autoridades del Gobierno de la Ciudad de México deben suministrar agua potable, por 
medio de pipas o de la red, a los vecinos afectados por la contaminación del líquido en Benito Juárez. Hace dos 
semanas, 10 habitantes de las colonias Del Valle y Nápoles se unieron para interponer de forma colectiva un 
amparo por el agua contaminada que recibieron en sus hogares. El juez Octavo de Distrito en Materia 
Administrativa de la Ciudad de México resolvió a su favor y les otorgó una suspensión provisional. (Excélsior) 
(El Financiero) (La Jornada) Más información sobre el tema: (En BJ no cesarán hasta conocer información de 
agua contaminada/El Universal) 
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PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Obtiene prórroga (Reforma) 
Altos Hornos de México (AHMSA) informó que obtuvo una segunda prórroga de 90 días para lograr un acuerdo 
con sus acreedores directos. No obstante, el Juzgado Segundo de Distrito Especializado en Concursos 
Mercantiles declaró la quiebra de su subsidiaria Minera del Norte conocida como MINOSA. La nueva prórroga 
se otorgó el 6 de mayo, por lo que el periodo para conciliar con sus acreedores directos y lograr la aprobación 
del convenio concursal concluirá el de agosto próximo, informó la empresa en un comunicado enviado a la Bolsa 
Mexicana de Valores (BMV). 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Imputan 7 delitos a candidata del Tricolor, Tania N (24 Horas) 
Un juez de Control determinó que fue legal la detención de Tania N, candidata a diputada local plurinominal por 
el Partido Revolucionario Institucional (PRI), tras conocer los siete delitos que se les imputan junto a seis personas 
más aseguradas el sábado 4 de mayo, en la colonia Tres Cruces de Puebla capital… El amparo que tenía José Juan 
Espinosa Torres, actual candidato de la coalición Fuerza y Corazón por México (PRI-PAN-PRD) a la diputación 
federal por el Distrito XI de Puebla, fue revocado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto 
Circuito. 
 
FINANCIAMIENTO AL FORO CIENTÍFICO Y CONSULTIVO 
El Conahcyt niega perseguir a científicxs (+Chilango) 
El Consejo Nacional de Humanidades, Ciencia y Tecnología (Conahcyt) aclaró que es “totalmente falso” que se 
haya perseguido a científicxs del Foro Consultivo Científico y Tecnológico, así como a ex funcionarios del antes 
Conacyt, quienes fueron acusadxs por la Fiscalía General de la República (FGR) de delincuencia organizada, 
lavado de dinero y corrupción; dicha investigación concluyó recientemente luego de que el Segundo Tribunal 
Colegiado de Apelación del Segundo Circuito determinó que estas personas no cometieron delito alguno.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Policía damnificada (Reporte Índigo) 
Las graves acusaciones que lanzó recientemente la Fiscalía General de la República en contra de la Policía 
Municipal de Autlán de Navarro, en el estado de Jalisco… han puesto en entredicho la legalidad y rectitud de las 
actuaciones de esa institución pública… Las acusaciones de la Fiscalía General de la República en contra de la 
corporación municipal surgieron en el marco de la fallida captura de Abraham Oseguera Cervantes, conocido 
como “Don Rodo”… El juez que valoró el caso determinó que la detención de dicha persona, realizada en Autlán 
de Navarro, el 21 de abril pasado, por las fuerzas federales, ocurrió en circunstancias distintas a las que fueron 
plasmadas en el informe de las autoridades, por lo cual terminó por ordenar su liberación. 
 
AMPARO CONTRA INHABILITACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
Candidato del PAN en Puebla fabrica atentado; asaltan casa del vecino (El Independiente -espacio en primera 
plana-) 
Eduardo Rivera Pérez, candidato a la gubernatura del PRI, PAN, PRD y el local PSI en Puebla, informó que fue 
víctima de un ataque durante la madrugada del 4 de mayo… Eduardo Rivera Pérez fue alcalde de Puebla por 
primera vez de 2011 a 2014. Tres años después de esa administración, el Congreso de Puebla lo inhabilitó para 
ejercer cargos públicos durante 12 años, debido a que no pudo comprobar el uso de 411 millones de pesos en la 
cuenta pública 2013. Cuando Rivera Pérez se reconcilió con el grupo morenovallista obtuvo nuevamente la 
candidatura a la alcaldía de Puebla. Semanas después, un juez federal ordenó al Congreso poblano anular las 
sanciones que impedían ejercer cargos públicos… 
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MENCIONES A CONSEJERAS Y CONSEJEROS EN PARTICULAR 
Responde Casar a la acusación; pero no niega fraude a Pemex (El Independiente) 
María Amparo Casar Pérez respondió mediante una columna publicada en el diario Excélsior a la acusación de 
corrupción que le hizo la Presidencia de la República… En el texto… se refiere a esta acusación diciendo: 
“Paradójicamente, fueron las autoridades capitalinas, entonces encabezadas por el propio Presidente y su 
procurador Bernardo Bátiz, quienes supuestamente cedieron a mi influyentismo y procedieron a la alteración 
de documentos… Si eso ocurrió, como el Presidente dice en su libro, quienes cometieron una falta fueron él y su 
procurador...”. 
 
SISTEMA DE CUIDADOS/CDMX 
Rechazan, ahora, legislar Cuidados (Reforma) 
Con tal de no dictaminar, el Congreso local argumentó que no está obligado a legislar un Sistema de Cuidados y 
que, por el contrario, este, ¡ya existe! Así lo justificó en un informe que entregó durante el juicio de amparo con 
el que activistas buscan obligar al Legislativo a dictaminar las iniciativas en esta materia. 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 
Condiciones laborales en México son aceptables: EU (El Economista) 
Para el Gobierno de Estados Unidos, nuestro país se encuentra en “condiciones aceptables” en materia de 
derechos laborales… “Los esfuerzos del Gobierno se centraron en la implementación de la reforma de la 
legislación laboral de 2019 que transformó el sistema de justicia laboral. Las reformas otorgaron a los 
trabajadores el derecho a elegir libremente a los representantes sindicales y aprobar o rechazar los convenios 
colectivos mediante un proceso de votación secreta antes de que los convenios sean registrados”, indica. 
 
PROPIEDAD INTESTADA 
Novias fugitivas (La Prensa -espacio en primera plana-) 
El presidente de la Calle de las Novias y Ceremonias, A.C., José Luis Santiago, aclaró que el desalojo que se realizó 
la mañana de este miércoles en seis locales, no se debió al adeudo de la renta, sino estos se encuentran 
intestados…  Los inquilinos nunca pagaron renta, muchos años, y en algún momento estos grupos son expertos 
en localizar este tipo de predios intestados, o de gente adulta mayor, invadiendo la parte interior del predio…”… 
“Querían apoderase de la propiedad comprando, el portal les firmó los derechos por cierta cantidad por haber 
sido inquilina de beneficios”. “Estos se ampararon y aparecieron los dueños y, en su momento, los inquilinos ya 
habían perdido el juicio, se les ofreció vendérselos a un precio estratosférico, y viene este desalojo, pues no se 
les informó del operativo”, dijo en entrevista para La Prensa. 
 
REORDENAMIENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR 
Buscan activistas revocar las licencias de vallas publicitarias (24 Horas) 
Ambientalistas y activistas adelantaron que recurrirán al Poder Judicial de la Federación para interponer 
amparos, luego de las concesiones de licencias y condonación de pagos que fueron otorgados a grupos de vallas 
publicitarias… Además de que representan acciones que contravienen la Ley de Publicidad Exterior, no se respeta 
el ámbito de protección civil ni la preservación de la vida. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Vinculan a proceso a homicida de surfistas (El Sol de México) 
TIJUANA, Baja California.- Jesús N. alias El Kekas, fue vinculado a proceso por su probable participación en la 
desaparición de los tres surfistas extranjeros que fueron hallados muertos en Ensenada, Baja California.  
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OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Laura Puente (El Heraldo de México) "Las mesas" y las anomalías judiciales” 
Todo inicio en noviembre de 2016, cuando el semanario Eje Central publicó una amplia investigación sobre el 
rancho “Las Mesas”, propiedad de Moisés Mansur y de otros testaferros como José Juan Janeiro Rodríguez y 
Rafael Gerardo Rosas Bocardo. Estos personajes fueron ligados en múltiples ocasiones al ex gobernador de 
Veracruz, Javier Duarte de Ochoa… El trabajo de Eje Central sale nuevamente a la luz pública por las 
investigaciones que realiza el Consejo de la Judicatura por las presuntas presiones que hicieron a jueces para 
que le quitaran a Javier Duarte y sus prestanombres este afamado espacio ubicado en Valle de Bravo… Y es que 
actualmente el Consejo de la Judicatura de Norma Piña investiga si existieron presiones para el este inmueble 
fuera entregado al Gobierno federal como una manera de reparar el daño… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Presiones” 
Enrique Acevedo presentó el martes en Nmás un reportaje que exhibió, con grabaciones de audio, las presiones 
de Carlos Alpízar, entonces secretario general del Consejo de la Judicatura Federal, al magistrado Alberto 
Roldán para dar un fallo a modo por presuntas instrucciones de Arturo Zaldívar, quien presidía la Suprema Corte. 
No eran simples recomendaciones, sino presiones y amenazas, en abierta violación al principio de independencia 
judicial. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Lo que le faltaba a Zaldívar, los audios” 
El noticiero nocturno de Televisa, que conduce Enrique Acevedo, reveló una serie de audios en los que quien 
fuera brazo derecho del Presidente de la Corte, Arturo Zaldívar, Carlos Alpízar, obliga a un juez de Distrito a 
dictar sentencia a favor de una funcionaria de Seguridad Pública relacionada con un desfalco de 2 mil 500 
millones de pesos… Sobre esto, ayer con Ciro Gómez Leyva, Zaldívar negó todo y acusó a la Presidenta de la 
Corte, Norma Piña, de haber filtrado las grabaciones. Pero en ese mismo espacio, Sánchez de Tagle reveló que 
no fue la Ministra, las grabaciones se las dio el juez Roldán, y que él mismo las hizo en sus reuniones con Alpízar. 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “El audiogate de Zaldívar” 
La pregunta es si desde la Judicatura Carlos Alpízar podría haber hecho lo que se le escucha hacer, según audios 
revelados por NMás la noche del martes, sin que su jefe, el entonces presidente de la Corte, Arturo Zaldívar, lo 
supiera… Ayer con Ciro Gómez Leyva en Grupo Fórmula el Ministro en retiro dijo ser víctima de su sucesora 
Norma Piña, que se viola el debido proceso, que los audios son un ataque electoral…  
 
Opinión/Luis de la Barreda (Excélsior) “Por un chaleco y una matraca” 
En cuanto el orador pronunció el nombre Arturo Zaldívar, la multitud reunida en defensa del Poder Judicial 
federal al pie del Ángel de la Independencia se unió en un grito voceado a todo pulmón: “¡traidor! ¡traidor! 
¡traidor!”. El orador sostuvo que el ex presidente de la Suprema Corte es un traidor, un rastrero, alguien que 
dinamitó a la Suprema Corte desde dentro y cambió la toga por un chaleco. Los asistentes gritaron ocho, nueve, 
diez veces: “¡Zaldívar, traidor!”. No eran cualesquiera personas: eran los miembros del poder que Zaldívar 
encabezó… 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) “El bluff desesperado del ex Ministro Zaldívar” 
El póker político entre Arturo Zaldívar y Norma Piña ha puesto sobre la mesa una jugada de bluff que podría 
costar caro al ex Ministro. Tras dejar la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para unirse al equipo de 
asesores de Claudia Sheinbaum, Zaldívar se ha enfrentado a denuncias por corrupción, abuso de poder y tráfico 
de influencias. A medida que salieron a la luz audios que lo implican en conductas indebidas, Zaldívar intentó 
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desviar la atención hacia Norma Piña, acusándola de filtrar información para beneficiarse políticamente. Sin 
embargo, esta estrategia podría resultarle contraproducente…  
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Zaldívar escucha” 
Una serie de audios grabados por el magistrado Alberto Roldán Olvera evidenciarían posibles presiones a jueces 
por parte del círculo cercano del ex presidente de la Suprema Corte, Arturo Zaldívar, para obtener resoluciones 
judiciales. Los audios difundidos en el noticiario En Punto de Televisa, presuntamente fueron grabados por el 
magistrado Roldán Olvera, quien en 2020 se desempeñaba como titular del Juzgado Quinto de Distrito en 
Materia de Amparo, y recibió el caso de Frida Martínez Zamora, ex secretaria general de la Policía Federal, quien 
enfrentaba un proceso penal por un presunto fraude de cerca de 2 mil 500 millones de pesos… Como relámpago 
y rayo, Zaldívar denunció “golpeteo” de la Ministra Norma Piña… 
 
Opinión/Pedro Peñaloza (El Sol de México) “Los pasos del despotismo” 
… El comportamiento de AMLO a lo largo del sexenio ha sido errático, lleno de ocurrencias y desplantes, de 
caprichos disfrazados de políticas públicas. El interés por la inmediatez con tufos electoreros se debe a las ansias 
del tabasqueño por coronar su sexenio bajo la mayor popularidad… Es decir, el proyecto de nación de Morena 
siempre tuvo como único eje lo que piensa y desea López Obrador. Todo animado por su pelotón de bufones. 
Noroña, Monreal, Ebrard, Epigmenio, Zaldívar, Delgado, que se contentan con cualquier mendrugo. (Ovaciones) 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Los jilgueros de las dos candidatas a la Presidencia están vueltos locos asistiendo a cada debate mediático al que 
los invitan… El asunto es que ayer en los cafés políticos comenzaron a soltar el rumor de que en el equipo de 
Claudia Sheinbaum estaban valorando la oportunidad de no presentarse al tercer debate… el chisme mencionado 
incluye la versión de que intervino el Presidente López Obrador, y eso incluyó un regaño al presidente nacional 
de Morena, Mario Delgado, por el mal desempeño en la campaña, y se habla de la posibilidad de que Arturo 
Zaldívar, Ministro jubilado de la Suprema Corte, se vaya a su casa porque da más problemas que soluciones… 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
Que el juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México falló a favor de los 
demandantes, otorgándoles una suspensión provisional. Ahora, los vecinos esperan que las autoridades 
pertinentes, como el Gobierno de la Ciudad de México, el Sistema de Aguas (Sacmex), la Secretaría de Protección 
Civil, Pemex y la Agencia Nacional de Protección al Medio Ambiente, reciban la orden del juez para comenzar a 
suministrar agua en condiciones óptimas. 
 
Opinión/Circuito Interior (Reforma) 
Así como existen los amparos buscadores, también están las demandas silenciadoras. Y quien recientemente las 
aprovechó fue el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (Sacmex). En su momento sorprendió que, antes de 
informar siquiera cómo es que se contaminó el agua en Benito Juárez, el organismo presentara una denuncia 
penal por sabotaje… (Metro) 
 
Opinión/Maite Azuela (El Universal) “Tren Maya: ¿compran lo que ya expropiaron?” 
El Tren Maya será sin duda el legado de opacidad y devastación del Gobierno de López Obrador… Actualmente 
existen dos juicios de amparo presentados por Fonatur Tren Maya contra el Instituto Nacional de Acceso a la 
Información (INAI) para no entregar los contratos y mantenerlos ocultos. ¿A partir de cuándo un contrato de 
compraventa por millones de pesos tomados del erario es un asunto de seguridad nacional?.. 
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Opinión/Marielena Hoyo Bastien (La Crónica de Hoy) “¡Ah, jijos! cada vez más cerca del final” 
… Celebrando lo anterior andaba yo, pues… cuando casi al mismo tiempo y por dos organizaciones diferentes -
una de alcance local (Va por sus Derechos-Susana Ramírez) y otras dos de importancia internacional como son 
AnimaNaturalis México-Arturo Berlanga y CAS Internacional (Comité Anti Stierenvechten, o sea, antitaurino en 
holandés)… La primera OSC citada optó por un amparo con fundamento en los derechos esenciales de los 
animales no humanos que hasta el momento se le concedió de manera provisional y sabremos hasta mañana 
viernes si se convertirá en definitivo o se desechará… 
 
Opinión/Alfonso Zárate (El Universal) “Tiempo de zopilotes” 
… la doctora Casar no se ha doblegado. El subtítulo de su libro más reciente es lapidario: “El legado de un 
Gobierno que mintió, robó y traicionó”. Bernardo Bátiz, que en un tiempo fue un político respetable miente y se 
exhibe como un funcionario que tuerce la ley. Con lo que escribió en su libro iGracias!, el Presidente se 
autoincrimina, al tiempo que incrimina al entonces procurador… Pero el expediente Casar no debe distraernos 
en la atención de todo lo que está haciendo López Obrador para impedir el funcionamiento correcto de órganos 
tan importantes en el momento actual como el INAI, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y 
el Consejo de la Judicatura… 
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “AMLO, Casar y elecciones” 
… En resumen, se acusa a Amparo Casar de haberse beneficiado del seguro de vida de su marido y de la pensión 
que le paga Pemex por viudez… Bernardo Bátiz, quien era procurador del Distrito Federal cuando ocurrió la 
defunción de Márquez Padilla, declaró a La Jornada (7/V/24) que la averiguación previa sobre el caso “concluyó 
que se trató de un suicidio”, y agregó: “La averiguación previa no se modificó ni entonces ni ahora”… 
 
Opinión/Anamari Gomís (La Crónica de Hoy) “La Santa Inquisición y la Cuatroté” 
… Una mujer talentosa escribió, entre otros libros, “Los puntos sobre la íes”. Me refiero a la doctora María 
Amparo Casar… Su inquisidor es el Presidente de la república… según apunta López Obrador en su libro “Gracias”, 
Héctor Aguilar Camín acompañó a María Amparo Casar, en 2005, a cambiar los datos del acta de defunción de 
su marido, quien cayó de un alto piso en su oficina de Pemex. Aguilar Camín y María Amparo Casar se llegaron 
hasta el despacho de Bernardo Bátiz, procurador general de Justicia del Distrito Federal, cuando el hoy 
Presidente era jefe de Gobierno. Le solicitaron una modificación, aceptó y se cambió el acta: de “muerto por 
suicidio” a muerto por accidente… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Casar: testimonio clave de la victoria” 
No es agradable asomarse a los expedientes que ilegal y ruinmente subió a sus redes la Presidencia de la 
República para documentar la sañosa embestida contra María Amparo Casar, pero el trabajo de Miriam Moreno 
con Ciro Gómez Leyva y la penosa desmemoria del respetable maestro Bernardo Bátiz me animaron a leer y 
releer las presuntas “pruebas”, tras lo cual corroboré la dimensión de la infamia… 
 
Opinión/Eduardo Ruiz-Healy (El Economista) “¿Accidente o suicidio? Casar debería exigir que se haga pública 
la investigación” 
En la soledad de un acto final, una persona cae desde el decimosegundo piso de un edificio. No hay despedida 
escrita, no hay palabras que dejen claros sus últimos pensamientos o intenciones… De acuerdo con lo que hasta 
ahora se ha difundido del caso, la extinta Procuraduría General de Justicia del DF, entonces en manos de 
Bernardo Bátiz… concluyó que la muerte de Carlos Márquez, esposo de María Amparo Casar, el 7 de octubre de 
2004, fue por suicidio basándose en el testimonio de dos personas que, sin ser psicólogos psiquiatras, dijeron 
que estaba deprimido tras separarse de su esposa… 
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Opinión/Marcos Marín Amezcua (El Independiente) “Casar: Obús nuclear lanzados a Claudio X. González” 
Casar hace años que se apartó del análisis certero, objetivo y se entregó a los intereses de Claudio X. González… 
Y, por supuesto, desde el morenismo ahora la machacaron… Ya que si cobró indebidamente o que si Bernardo 
Bátiz dice no conocerla o no recordar que se le pidiera alterar el sentido del acta de defunción del marido y eso 
atrajo unos beneficios millonarios y escandalosos por monto y método para la politóloga, terminan siendo lo de 
menos y no debería, cierto, porque subyace la duda de ignominiosos actos contra el erario… 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Palabras mágicas” 
… Pero más allá, el Presidente además de evadir miente. Vemos cómo se ha enredado en un caso de hace 20 
años (7 de octubre del 2004) del ex marido de María Amparo Casar, olvidando que él era jefe de Gobierno y su 
fiscal (porque no era ni fue autónomo) Bernardo Bátiz, quien concluyó y dictaminó que la muerte de Carlos 
Márquez Padilla fue accidental… 
 
Opinión/Ramón Zurita Sahagún (Diario Imagen) “De Frente y de Perfil” 
… Dentro de la trama contada por el Ejecutivo federal sobre el asunto de María Amparo Casar, existe todavía un 
cabo suelto que es el, supuesto, favor que le pidieron al entonces procurador de justicia del DF, Bernardo Bátiz 
para reclasificar la muerte del esposo de Casar, ya que Bátiz no ha dicho nada y que, de haber ocurrido, se debería 
saber si le informó a su entonces jefe que, casualmente, era Andrés Manuel López Obrador… 
 
Opinión/Héctor Fernández Pedroza (El Universal -versión digital-) “Datos personales e interés público” 
En efecto, el viernes 3 de mayo la Presidencia de la República da a conocer que una activista política… ha 
defraudado a la hacienda pública por casi dos décadas al cobrar un seguro de vida… La forma en que se ha filtrado 
el expediente de la investigación… y el temor de que se declare consumado e irreparable el daño, favorecido por 
la lentitud y abierta hostilidad de Poder Judicial hacia el Gobierno federal. Las pruebas irrefutables, filtradas por 
la autoridad, han desarmado tal estrategia. 
 
Opinión/Arturo Damm Arnal (La Razón de México) “De la justicia (2/3)” 
… Hoy lo que priva es la práctica de la injusticia, de parte de los ciudadanos, y la no impartición de justicia, de 
parte del Gobierno, pinza que hace que el Estado de Derecho, que debe ser Estado de justicia, sea Estado de 
chueco, Estado de injusticia… La ineficaz impartición de justicia, ¿se deberá a falta de recursos? Si lo es, sobra 
tela de donde cortar… 
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JUSTICIA ELECTORAL/JUSTICIA DIGITAL 
Opinión/Felipe Alfredo Fuentes Barrera* (El Universal) “Justicia electoral: digital, eficaz, rápida y cercana” 
En 2020, con la pandemia de Covid-19 llegando a México, la justicia electoral en todo el país enfrentó un dilema… 
La pandemia modernizó al Tribunal Electoral como nunca: se empezó a notificar a las partes por correo 
electrónico, las sesiones de la Sala Superior y las 6 Salas Regionales eran por videoconferencia, se perfeccionó 
el expediente electrónico y nuestros funcionarios trabajaron a distancia con un VPN. Pero durante esos años 
sucedió algo aún más importante: el Tribunal Electoral tenía desde hace tiempo prototipos de un juicio 
completamente en línea, pero aún no estaba terminado para su lanzamiento al público. Se decidió entonces que 
era momento de terminarlo y lanzarlo lo más pronto posible, ante la urgente necesidad de darle a nuestros 
funcionarios y a los ciudadanos una nueva alternativa de acceso a la justicia, evitando que se enfermaran al 
recibir documentos entre ellos de mano en mano…  La tecnología debe ser aliada de la justicia. Los abogados y 
ciudadanos debemos aprovecharla. Con estos avances, la justicia electoral nacional será más moderna, más 
eficaz y más cercana para estas elecciones. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
El TEPJF vuelve a negar el registro de candidatura a García Cabeza de Vaca (El Financiero) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ratificó ayer que Francisco García Cabeza de 
Vaca, ex gobernador de Tamaulipas, no puede ser registrado como candidato a una diputación federal por ser 
un prófugo de la justicia. Las y los magistrados de la Sala Superior determinaron que las suspensiones de amparo 
que obtuvo el ex mandatario contra las dos órdenes de aprehensión en su contra por delincuencia organizada y 
lavado de dinero, están en revisión. (Reforma) (Milenio Diario) (La Jornada) (El Economista) (El Heraldo de 
México) (El Sol de México) (La Razón de México) (La Prensa) (Ovaciones) 
 
Magistrados no somos representantes, aplicamos leyes: TEPJF (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
EI magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Felipe Fuentes Barrera, advirtió 
que, sin independencia, los juzgadores no podrán aplicar la justicia, ello ante las insistentes propuestas que se 
vienen haciendo sobre la reforma al Poder Judicial de la Federación.  
 
Ordenan la reinstalación de presidenta del IEEPCO (El Universal) 
OAXACA DE JUÁREZ, Oaxaca.- La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
revocó las sanciones impuestas por el Tribunal de Justicia Administrativa y Combate la Corrupción a Elizabeth 
Sánchez González, ordenó restituirla en el cargo como presidenta del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO). (Reforma) 
 
Presentan 48 impugnaciones al día por proceso electoral (La Razón de México -espacio en primera plana-) 
Del 1 de enero al 8 de mayo se han presentado, en promedio, 48 medios de impugnación cada día por el proceso 
electoral federal de este año ante las siete Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), por diversos partidos y actores políticos... en dicho periodo se presentaron seis mil 209 recursos de queja 
en las Salas Superior, de Guadalajara, Monterrey, Xalapa, Ciudad de México, Toluca y Especializada. Los 
magistrados han resuelto hasta ahora cinco mil 709 juicios en dicho periodo, es decir un promedio de 44.25 
diarios… Más información sobre el tema: (AMLO impone récord de faltas electorales/24 Horas -nota principal) 
(Suspenderá AMLO Mañaneras tres días antes de los comicios/La Jornada -espacio en contraportada-) 
(Ovaciones) (Sheinbaum, con ventaja de 25 puntos; Máynez, al alza/La Crónica de Hoy -espacio en primera 
plana-) (Pide recuperar espíritu educativo de magisterio/Excélsior) (Reforma) (El Heraldo de México) (Polémica 
por debate en Naucalpan/Diario de México) (Ordena INE al PT sustituir promocional de TV /El Independiente) 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Emilio Rabasa Gamboa (El Universal) “La Idea a Destacar” 
¿Por qué debilitar al Tribunal Electoral frente a la mayor elección en la historia de México?" 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Cabeza de Vaca, ponchado” 
Tercer y último strike propinaron las autoridades electorales al ex gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier 
García Cabeza de Vaca. El Tribunal Electoral, presidido por Mónica Soto, ratificó la negativa a devolverle su 
candidatura plurinominal a diputado por Acción Nacional. Ahora deberá enfrentar los cargos en su contra sin 
fuero. 
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (ContraRéplica) “Doble discurso” 
… Sheinbaum hizo una larga lista de las cualidades que, -a su entender-, tiene la mandataria estatal, entre ellas 
la de ser una mujer muy valiente… olvidando o haciendo de lado que Sansores Sanromán es la primera mujer 
que por un período de dos años, de acuerdo a la decisión de la Sala Especializada del Tribunal Electoral, deberá 
permanecer en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política de Género, por 
declaraciones que hizo sobre diputadas del PRI, en su conocido programa “el Martes del Jaguar”… 
 
Opinión/Carlos Tello Díaz (Milenio Diario) “Hace 18 años (el presidente legítimo)” 
La elección del 2 de julio de 2006 fue una victoria para la izquierda… Andrés Manuel López Obrador fue el artífice 
de ese triunfo… La realidad política que logró crear en poco tiempo con ayuda de sus seguidores, hay que 
subrayar, políticos e intelectuales- fue tan embriagante que ellos mismos pudieron leer, sin sentir vergüenza, 
estas palabras suyas, publicadas el día que fue validada la elección: “El día de hoy el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación decidió convalidar el fraude a la voluntad ciudadana expresada en las urnas el 2 de julio 
y respaldar a los delincuentes que nos robaron la elección presidencial”.  
 
Opinión/Patricio Ballados V. (La Razón de México) “Fuera de lugar” 
Conforme se acerca la jornada electoral el entorno político-electoral se deteriora… En primer lugar, la violencia 
continúa cobrando la vida y presionando la renuncia de candidaturas a lo largo y ancho del país. En 2024 se ha 
aumentado el total de agresiones relacionadas con la política, incluyendo el número de homicidios y amenazas… 
Por otra parte, en Oaxaca se inició una persecución política en contra de la presidenta del IEEPCO que derivó en 
su inhabilitación, misma que, afortunadamente, fue revocada ayer por el TEPJF. 
 
Opinión/Luis Manuel Novelo (Diario de México) “Amables” 
Los candidatos y candidatas a las presidencias municipales y diputaciones en el Estado de México andan muy 
amables y atentos a lo que dice la gente… pero ahora el tema del momento como ayer les comentamos son los 
debates… Hay muchos debates que será difícil concretar, como los de Naucalpan, ya que la panista Angélica 
Moya rechaza debatir con un supuesto “violentador” como el morenista Isaac Montoya, pero éste exhibió la 
sentencia del Tribunal Electoral en donde no procede la supuesta violencia política de género que señala la 
panista... 
 
Opinión/La Grilla (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-)   
Que este jueves llega Xóchitl Gálvez a Tamaulipas, estando todavía fresco el bateo definitivo de la Sala Superior 
al segundo intento de Francisco García Cabeza de Vaca por mantener la pluri a la diputación federal. ¿Irá a opinar 
de ello la candidata, luego de aquel incidente donde ella desmintió haberse reunido con el ex gobernador en 
Estados Unidos? 
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POLÍTICA  

Anticipan más apagones por atrasos en el sector eléctrico (Excélsior) 
Debido a que los últimos Gobiernos no crearon infraestructura en generación, transmisión y distribución. el 
sistema eléctrico se retrasó 15 años y habrá más apagones, coincidieron especialistas.  
 
Pide Presidente apoyo de privados (Reforma) 
Tras los apagones del martes por la excesiva demanda en el Sistema Eléctrico Mexicano, el Presidente AMLO 
consideró, ahora sí, los generadores privados como opción para atender la demanda.  
 
Sector eléctrico nacional, frágil y sin inversión: especialistas (El Universal) 
La fragilidad del Sistema Eléctrico Nacional hace muy probable que se experimenten cada vez más apagones, 
incluso durante varios años, lo que afectará a la población, pero también a la atracción de inversiones. dijeron 
analistas organismos empresariales. 
 
* De nuevo, alerta y apagones en el sistema eléctrico nacional; "es por el calor", dice AMLO; "es un problema 
grave", afirma Xóchitl (La Crónica de Hoy) 
* Sugiere que sector privado genere electricidad (El Heraldo de México) 
* ‘Manuel Bartlett es un dinosaurio que no vivirá para ver los daños que hizo a CFE’ (El Financiero) 
* Por sistema ‘con alfileres’, la emergencia energética (24 Horas) 
* Suspenderá AMLO mañaneras tres días antes de los comicios (La Jornada) 
* CDMX, sede de fifís; se han vuelto conservadores (El Financiero) 
* Sheinbaum, con ventaja de 25 puntos; Máynez, al alza (La Crónica de Hoy) 
* #Sheinbaum/"Quiero seguir defendiendo a la nación" (El Heraldo de México) 
* Universitarios dan triunfo a Sheinbaum y a Brugada mandan a tercer sitio a Xóchitl (ContraRéplica) 
* El objetivo del sistema educativo no debe ser aprobar la prueba PISA, sino enseñar a aprender, dice Claudia 
Sheinbaum (La Crónica de Hoy) 
* Si Xóchitl agenda mitin, INE fiscaliza.- Taddei (Reforma) 
* Plantea Taboada más inteligencia contra extorsión y homicidio (La Razón de México) 
* Han votado 10 mil personas en penales de México: INE (Unomásuno) 
* Deudos de 61 familias tienen pensiones de privilegio en Pemex (La Jornada) 
* Matan a 22 en 96 horas (El Sol de México) 
* Zacatecas suma tres días de violencia y hallazgo de cuerpos (Diario de México) 
* Reaparece el obispo Salvador Rangel; decide no denunciar (La Jornada) 
* Muere alumno de la UNAM durante ataque de porros (Excélsior) 
* Atacan porros en el CCH Naucalpan (La Jornada) 
* Ciudad del despojo (Reporte Índigo) 
* Sacmex Reserva 3 años información sobre agua de la Benito Juárez (ContraRéplica) 
* Crecen en 2024 riesgos climáticos (Reforma) 
* Se acelera calentamiento (Excélsior) 

ECONOMÍA 

Aumenta Pemex en 35% deuda con proveedores (Reforma) 
La deuda de Pemex con sus proveedores creció 35.2 por ciento en el último año. Según información en su reporte 
trimestral y un análisis realizado por el IMCO, entre enero y marzo, la petrolera alcanzó una deuda de 364.8 mil 
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millones de pesos, 95 mil millones de pesos más que los 269.8 mil millones que se debían al cierre de mismo 
trimestre de 2023. 
 
Sin margen para más ingresos, se necesita una reforma fiscal progresiva: G. Esquivel (El Economista) 
El margen fiscal con el cual contaban las finanzas públicas para poder incrementar los ingresos se ha agotado, 
por lo que es momento de pensar en el fortalecimiento de éstos y en una reforma fiscal progresiva, indicó 
Gerardo Esquivel, catedrático de la UNAM y ex subgobernador del Banxico.  
 
* Al Banco del Bienestar, parte del gasto para planes sociales (El Economista) 
* Cautela. Descarta ciclo continuo de recortes de Banxico (El Financiero) 
* La escasez de agua secará la economía (Excélsior) 

INTERNACIONAL 

Si gana, Trump amenaza con atacar con fuerzas especiales a cárteles de México (El Independiente) 
El ex Presidente y precandidato republicano a la Presidencia de EU, Donald Trump, planea enviar fuerzas 
especiales de su país a México para asesinar narcotraficantes si es elegido de para gobernar el país de nuevo en 
noviembre de este año.  
 
Israel ataca Gaza mientras negocia con Hámas (ContraRéplica) 
Israel bombardeó el miércoles la Franja de Gaza y volvió a lanzar operaciones terrestres “selectivas” en Rafah, 
en el sur, en plenas negociaciones con Hamás para alcanzar una tregua en el territorio palestino devastado por 
siete meses de guerra. 
 
EU frenará envío de armas a Israel si entra a Rafah, advierte Biden (Milenio Diario) 
El Presidente de EU, Joe Biden, amenazó por primera vez con dejar de suministrar a Israel armamento ofensivo, 
que reconoció ha sido utilizado para matar a civiles en Gaza, si el Primer Ministro, Benjamín Netanyahu, ordena 
invadir la ciudad sureña gazatí de Rafah. 
 
* Amenaza EU a Israel con no enviar armas (El Financiero) 
* Pleitos de Presidentes derriban la integración de AL (El Universal) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
SIN QUE NADIE chiste en el Senado, fue promulgado el decreto que autoriza el viaje de 73 militares mexicanos 
para celebrar al Ejército sandinista de Nicaragua. 
PUEDE QUE ya no sorprendan esos gestos hacia un Gobierno que abiertamente ha violado los derechos 
humanos; el Gobierno de la 4T no ha querido tomar distancia de ese tipo de regímenes. Lo que ya llama la 
atención es que entre los senadores el asunto se tramite sin ningún reclamo. Se ve que todos andan en campaña. 
PUES resulta que la Cancillería mexicana tiene aprobadas cuatro visas para agentes de la DEA y diez más están 
en trámite, lo que contradice la versión de la titular de la agencia antidrogas estadounidense, Anne Milgram, 
quien de plano pintó un panorama de congelamiento en la cooperación. No hay por qué no creerles a las 
autoridades mexicanas, pero la verdad se sabrá antes de la próxima comparecencia en el Congreso 
norteamericano. 
INTERESANTE la convocatoria de estudiantes y de comunidades universitarias que hicieron un simulacro de 
votación presidencial que, más allá del resultado que favoreció ampliamente a la morenista Claudia Sheinbaum, 
habla del interés que existe en algunos sectores por las votaciones del 2 de junio. Ojalá sea un síntoma de que 
realmente imperará la participación ciudadana en las urnas que instalará el INE. 
CUANDO el Gobierno mexicano eliminó el año pasado el horario de verano, entre otras cosas dijo que era porque 
no servía para nada, que no generaba ningún ahorro y que, además, así regresábamos al "horario de Dios". 
LA REALIDAD resultó un poco distinta al discurso oficial, pues justo ahora se confirma que uno de los beneficios 
del horario de verano era disminuir los picos de consumo que tienen en jaque el suministro de luz en el país. 
CLARO, en el fondo, el verdadero problema es que el sistema eléctrico nacional está en crisis por las decisiones 
adoptadas por el actual régimen. Es decir, se le apostó a fortalecer el monopolio de la CFE y el resultado ha sido 
falta de inversión tanto en generación como en transmisión eléctrica; pobre crecimiento en energías limpias y, 
en resumen, un sistema interconectado que nomás no puede satisfacer la demanda que existe en el país. Eso es 
lo que explica que ahora en distintas partes del territorio nacional se estén viviendo los "apagones del bienestar". 
(Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
La pelea por el formato del tercer debate presidencial 
Hoy, en la Comisión de Debates del Instituto Nacional Electoral (INE) saldrán chispas, nos anticipan. La razón, nos 
dicen, es que los partidos políticos buscarán modificar el formato del tercer debate presidencial, que incluye un 
segmento de preguntas cruzadas, que permite cuestionamientos directos de un aspirante a otro. Luego de que 
las fuerzas políticas se quejaron de que los dos anteriores debates tuvieron un formato muy rígido, el INE integró 
las preguntas cruzadas. Sin embargo, los representantes de las y el candidato a la Presidencia propusieron un 
acuerdo para eliminar el segmento. Nos hacen ver que, resulta muy curioso ver cómo los representantes que se 
la pasan peleando ahora están muy unidos en contra de las preguntas cruzadas. ¿Será, acaso, que los 
representantes no quieren arriesgarse a que surja una pregunta incómoda de la cual no hayan preparado a sus 
aspirantes y queden exhibidos? La sesión para analizar el tema se iba a desarrollar ayer, sin embargo, se pospuso 
por motivos de agenda, y será este jueves en punto de las 11:00 horas. Ya se verá si el INE logra mantener su 
formato, o los representantes. 
Otra costosa ocurrencia, esta vez de 12 mil millones 
Con ojos de plato quedaron varios legisladores en la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, incluyendo 
a algunos morenistas, con la presentación de la iniciativa presidencial que busca fondear con aproximadamente 
12 mil millones de pesos al llamado Banco del Bienestar. Esto tomando 1.5% de los 800 mil millones de pesos 
que se destinan anualmente a los programas sociales y que se entregarían al Banco del Bienestar, como una 
comisión para la dispersión de los recursos. Nos explican que, en principio, no hay posibilidad para Morena y 
aliados de aprobar un periodo extraordinario para discutir y aprobar esta iniciativa y tendría que irse hasta 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/144838f2d401ea10ecaa31ce969c723b.pdf


Columnas Políticas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 46 
Volver al 

índice 

septiembre a debate, pero ya con los nuevos legisladores. Nos hacen ver que, al final del sexenio, se dieron 
cuenta que la ocurrencia de crear un banco para pagar las comisiones a los privados para dispersar los fondos de 
los programas sociales costará a los contribuyentes 12 mil millones de pesos. Es decir, alguien se acaba de dar 
cuenta que poner el dinero en las manos de los beneficiarios tiene un costo, y alguien tiene que asumirlo. Así, 
nos dicen, la de ser un Gobierno banquero se suma a otras costosas ocurrencias sexenales, que quienes pagan 
sus impuestos tendrán que financiar. 
Ceci Flores no participa en la marcha del 10 de mayo 
Nos dicen que por esta ocasión doña Ceci Flores, fundadora del colectivo Madres Buscadoras de Sonora, no va a 
participar en la movilización del 10 de mayo que se realizará en la Ciudad de México y en varios estados para 
demandar al Gobierno que realice su trabajo en los casos de las personas desaparecidas. Nos comentan que la 
activista presenta problemas dentales y por instrucción médica debe guardar reposo. Así que nos aseguran que 
el tema de la semana pasada sobre un presunto crematorio en la Ciudad de México, que la enfrentó con el 
Presidente López Obrador y con el jefe de Gobierno capitalino, nada tiene que ver con su ausencia en las 
movilizaciones de mañana. 
Reunión presidencial en Chiapas 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador estará el próximo 17 de mayo en Tapachula, Chiapas, porque se 
reunirá con el presidente de Guatemala, Bernardo Arévalo de León, para una cumbre en materia migratoria. Sin 
embargo, nos dicen, que en el cónclave entre ambos mandatarios el tema de los crecientes flujos migratorios 
que cruzan la frontera sur no será el único sobre la mesa, sino también el de la violencia que padecen ambas 
naciones en la frontera común por las operaciones de los grupos del crimen organizado. Al parecer, este será un 
pendiente que el mandatario mexicano dejará a quien lo suceda en el cargo, y con quien el presidente Arévalo 
tendrá que entenderse. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que de verdad molestos están en la cabeza del Sistema Nacional Anticorrupción, que preside Magdalena 
Verónica Rodríguez, por la falta de respuesta a la invitación que desde marzo se hizo a los tres candidatos 
presidenciales, Claudia Sheinbaum, Xóchitl Gálvez y Jorge Álvarez Máynez, para que firmen un acuerdo en la 
materia semejante a los ya signados por la paz y la niñez. El tema fue central en uno de los debates, pero por lo 
visto a los aspirantes y las fuerzas que los postulan no les interesa ahondar en los días finales de campaña. A ver. 
Que en Palacio Nacional están analizando si la gira que arrancará el Presidente la próxima semana por todo el 
país será abierta o se llevará a cabo de manera privada y con cautela para evitar malas interpretaciones, ya que 
abarcará la última quincena de las campañas. Lo que sí es un hecho es que Andrés Manuel López Obrador 
retomará una agenda mucho más activa fuera de su despacho y por lo menos hasta ayer no quitaba el dedo del 
renglón con aquello de que Ciudad de México ya se derechizó, es un nido de “fifís y aspiracionistas”, y hasta a la 
UNAM le volvió a tocar. Bueno. 
Que este jueves el Comité Técnico del PREP, que desde la tarde del 2 de junio emitirá los resultados preliminares 
de las elecciones presidenciales, de diputados federales y senadores, ofrecerá los detalles de su funcionamiento, 
que en sus palabras es garantía de un proceso electoral limpio, pues representa el trabajo técnico y científico 
conjunto, como sucede también con los comités técnicos del conteo rápido y del padrón electoral. 
Que la policía capitalina, que encabeza Pablo Vázquez Camacho, rastrea en inmediaciones de la alcaldía Tláhuac 
a otro involucrado en el homicidio de un comerciante que desató el operativo en el que oficiales entraron al 
domicilio de la candidata de la oposición por Iztapalapa, Karen Quiroga, el martes pasado. El individuo logró 
evadir a los uniformados, pero se trata de ubicarlo a través de cámaras de vigilancia de la ciudad. (Milenio Diario) 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/7fd4ba02fe8c010d65a022c7e985df82.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/29d350861a586b0a30352322bffb8b2b.pdf


Columnas Políticas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 47 
Volver al 

índice 

PEPE GRILLO 
¿Reproche anticipado? 
La andanada del Presidente López Obrador en contra de los habitantes de la CDMX generó desconcierto en las 
campañas de Morena en la capital del país. 
Los diversos candidatos morenistas tienen asegurado una clientela fiel a la causa de la 4T, pero para asegurar 
triunfos necesitan el apoyo de los sectores que López Obrador zarandea cada que puede. 
Dijo que la CDMX es la sede de los fifís y cada día se vuelve más conservadora. Antes eran, los chilangos, los que 
más lo apoyaban y ya no es así. Acaso se deba a que los habitantes de la ciudad lo conocen mejor que los del 
resto del país. 
La pregunta es si se trata de un reproche adelantado por un resultado electoral que no pinta bien para su causa. 
Lo cierto es que insultando a los capitalinos el Presidente no gana ni un voto más para Morena. 
Tres años de secrecía 
Se entiende que las autoridades capitalinas no quieran dar a conocer el resultado de los análisis al agua 
contaminada de la alcaldía Benito Juárez en esta coyuntura electoral, pero guardar los resultados tres años más 
es un exceso inadmisible. 
Si hay algún error cómo puede corregirse si todo se hace en lo oscurito. Si la ciudadanía es parte del problema 
necesita tener información suficiente para ser parte de la solución. 
Dentro de tres años estaremos en vísperas de otra elección y tal vez por eso sigan guardando los resultados bajo 
siete llaves de manera indefinida. Elecciones hay siempre. Lo mejor es que todos sepan a qué atenerse y qué 
clase de agua circula por las tuberías capitalinas. 
Se queda, a regañadientes 
Se dice que hubo un jaloneo fuerte al interior del Gobierno y también con el equipo de campaña de la candidata 
presidencial de Morena. Al final del día se tomó la decisión de que México siga dando los recursos para que se 
aplique en el país la prueba PISA de desempeño académico. 
Se impuso la idea de que afectaría en el proceso electoral transmitir el mensaje de que no había interés en 
mejorar el nivel académico de los niños mexicanos. 
El tema, como era de esperarse, se contaminó rápido del jaloneo electoral, por lo que vale ubicar las cosas en su 
verdadera dimensión. La prueba no es un remedio mágico, pero tampoco es una coartada neoliberal. Es una 
herramienta de evaluación que da elementos para diseñar políticas públicas. 
Ni tanto que queme al santo ni tan poquito que no alumbre. 
Política energética de Xóchitl 
Durante la campaña algunas veces se tocan en serio temas de fondo. Decisiones que van más allá de las promesas 
fáciles de dar más de todo a los ciudadanos como si México realmente respondiera a la figura mítica del cuerno 
de la abundancia. 
Una de esas definiciones fue la propuesta de política energética de Xóchitl Gálvez que dijo que alentaría la 
participación privada en la exploración y explotación del petróleo y en la generación de electricidad. 
No queda claro, y no es un tema que pueda tratarse con ligereza, sostener que ya no seguirán trasladándose 
recursos públicos a Pemex. Sin esos recursos la paraestatal estaría condenada a desaparecer. ¿México puede dar 
ese paso? Tal vez hay que darle otra pensadita. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Entre ellos se organizaron, se coordinaron y contaron los votos. ¡Ejemplar ejercicio! (La Jornada) 
 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/21fd86d2a7ed56ac96bfeed22703aba9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a8a908afeac3bc2e65764835607585e4.pdf

